
EL CONJUNTO URBANO DE SEGURA DE LA SIERRA (JAÉN) 

En la sesión celebrada por esta Real Academia el día 26 de marzo de 1962, se 
aprobó el siguiente dictamen emitido por L· Comisión Central de Monumentos, 
siendo ponente el Excmo. Sr. D. Secundino Zuazo, relativo a la petición del Ayun
tamiento de Segura de la Sierra (Jaén), para que fuese declarado Paraje Pinto
resco el conjunto urbano de dicha localidad: 

El castillo y la villa forman un conjunto de gran ambiente medieval. En la 
cumbre, el castillo a 1.200 metros de altura, y las murallas descendiendo hacia Se
gura de la Sierra, al pie de la montaña, con un paisaje maravilloso, contemplán
dose el amplio valle que existe a sus pies. Hay vestigios de construcciones romanas 
e ibéricas, y los moros levantaron el imponente e inaccesible castillo y sus murallas, 
que a pesar de su abandono, dejan enhiestos grandes muros. Se guardan interesan
tes recuerdos de su venerable antigüedad, conservándose trazas de la arquitectura 
Castillo-Alcázar, que pudo codearse con otros desparramados por el suelo ibérico, 
y en el que aún quedan piedras góticas de la «Fuente Imperial», con el escudo de 
Carlos V. 

Por todo lo expuesto, esta Real Academia considera que debe declararse Paraje 
Pintoresco este conjunto urbano de Segura de la Sierra (Jaén). 
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